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Reglamento de Espectáculos con Animales del Municipio de San Felipe

c. Gabriel Enrique Marrufo Marfil, Presidente Municipal del Ayuntamiento del
Municipio de San Felipe, con fundamento en el artículo 56, fracción 11,de la Ley
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatfm, a sus habitantes hago
saber:

El H. Ayuntamiento del Municipio de San Felipe, con fundamento en los
articulos115, fracción 11,párrafo segundo, de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 79 y 83, fracciones X y XI, de la Constitución
Politica del Estado de Yucatán; 40 y 41, inciso A), fracción 111,de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y 7, fracción 111,de la Ley
para la Protección de la Fauna del Estado de Yucatán, y

Considerando:

Primero. Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su
articulo 115, fracción 11,párrafo segundo, establece que los ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 1as leyes en materia municipal
que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policia y
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
Administración Pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación
ciudadana y vecinal.

Segundo. Que la Constitución Politica del Estado de Yucatán, en su articulo 79,
dispone que los ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con
las bases normativas que establezca el Congreso del estado. los bandos de
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
Administración Pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación
ciudadana y vecinal, las cuales para tener vigencia deberán ser promulgadas
por el presidente municipal y publicadas en la gaceta municipal; en los casos en
que el municipio no cuente con ella, la publicación deberá efectuarse en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
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Tercero. Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan, en
su artículo 40, establece que el ayuntamiento tendra facultades para aprobar el
bando de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general, dentro de su respectiva jurisdicción, con
el fin de organizar las funciones y los servicios públicos de competencia
municipal, de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado de Yucatán y las
leyes aplicables. Las disposiciones generales referidas entrarán en vigor el día
siguiente al de su publicación en la gaceta municipal, salvo disposición expresa
que ordene el acuerdo respectivo, y seran comunicadas en un término no mayor
de quince días hábiles siguientes al de su publicación, al Congreso del estado
para efectos de su compilación y divulgación.

Cuarto. Que la citada ley, en su articulo 41, inciso a), fracción 111, dispone que
entre las atribuciones del ayuntamiento que serán ejercidas por el cabildo, se
encuentra la de expedir y reformar el bando de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia
general dentro de su jurisdicción. En este sentido, el articulo 56, fracción 11,del
propio ordenamiento señala que entre las obligaciones del presidente municipal
se encuentra la de formular y someter a la aprobación del cabildo, la iniciativa
de ley de ingresos y de ley de hacienda, el presupuesto de egresos, el bando de
policía y gobierno, los reglamentos y demás disposiciones de observancia
general, así como publicarlos en la gaceta municipal.

Quinto. Que la Ley para la Protección de la Fauna del Estado de Yucatán, de
conformidad con lo dispuesto en su artículo 1, fracciones I y 11,tiene entre su
objeto establecer la concurrencia entre el estado y los municipios para el
respeto, la protección, atención, preselVacíón y el desarrollo natural de la fauna,
así como establecer mecanismos de seguridad, protección, vigilancia y sanción
en contra del maltrato y los actos de crueldad hacia los animales. Asimismo,
dicha ley, en su artículo 7, fracción 111,dispone que es una atribución del

I ayuntamiento imponer las sanciones que correspondan por contravenir las
disposiciones de esta.
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Sexto. Que la Ley para la protección de la Fauna del Estado de Yucatán, en su
artículo 42, establece que las actividades públicas o privadas que realicen las
personas físicas o morales, que incluyan animales en espectaculos, no
obstante lo dispuesto, se realizaran de conformidad a los usos y costumbres de
las comunidades en las que se desarrollen, en términos de lo que establezcan
Jos reglamentos municipales respectivos.

Séptimo. Que para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley para la
Protección de la Fauna del Estado de Yucatan y contribuir al cumplimiento de su
objeto, resulta necesario expedir las disposiciones que regulen los espectaculos
con animales en el municipio de San Felipe.

Por las consideraciones expuestas, el H. Ayuntamiento del Municipio de San
Felipe, Yucatan, ha tenido a bien expedir el presente:

Reglamento de Espectáculos con Animales del Municipio de San Felipe

Capitulo I
Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto

Este reglamento tiene por objeto regular las disposiciones de la Ley para la
Protección de la Fauna del Estado de Yucatán, en lo relativo a las actividades
públicas o privadas que realicen las personas físicas o morales en el municipio
de San Felipe que incluyan animales en espectáculos, de conformidad con los
usos y costumbres municipales.

Artículo 2. Espectáculos con animales

Para efectos de este reglamento se entenderá por espectaculos con animales,
cualquier actividad de propaganda, promoción o premiación en torneos, sorteos,
loterias, juegos, kermeses, eventos o demas analogas a las mencionadas,
incluyendo las actividades anteriores o posteriores, en que se expongan o
involucren, de manera pública o privada, mamíferos no-humanos, aves, reptiles,
anfibios, peces o invertebrados.
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Artículo 3. Autoridad competente

Octubre de 2016

La aplicación de este reglamento corresponde al Ayuntamiento del Municipio de
San Felipe por conducto de la Dirección de Protección Civil

Capitulo 11
Atribuciones y obligaciones

Articulo 4. Atribuciones del ayuntamiento

El ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección Civil municipal
competente en materia de ecología y protección al medio ambiente, tendrá las
siguientes atribuciones:

1. Coordinarse con la federación y el estado para el cumplimiento de las
disposiciones establecidas en este reglamento.

11. Otorgar autorizaciones para la realización de espectáculos con
animales.

111. Inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones del presente
Reglamento.

IV. Implementar campañas permanentes de difusión para la protección,
conservación y respeto de los animales en espectáculos.

V. Imponer las sanciones que correspondan por contravenir las
disposiciones de este reglamento.

VI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y normativas
aplicables.
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Artículo 5. Obligaciones de los desarrolladores

Octubre de 2016

Las personas fisicas y morales que desarrollen espectáculos con animales
tendrán las siguientes obligaciones:

1.Cumplir con las disposiciones que, en la materia, establecen la Ley para
la Protección de la Fauna del Estado de Yucatán y este reglamento.

I\. Solicitar, por escrito, y obtener la autorización por parte de la Dirección
de Protección Civil Municipal

111.Abstenerse de realizar actos de crueldad animal, en los términos del
articulo 13 de la Ley para la Protección de la Fauna del Estado de Yucatán.

IV. Abstenerse de participar o autorizar la participación de personas, en
los espectáculos con animales, bajo los efectos del alcohol, drogas o cualquier
sustancia nociva que ponga en peligro su integridad ° la de estos.

Capítulo IJI
Autorizaciones

Artículo 6. Solicitud de autorización

Las personas fisicas o morales interesadas en realizar espectáculos con
animales, deberán solicitar la autorización de la Dirección de Protección Civil
Municipal, con un mes de anticipación a la fecha en que se pretenda realizar el
espectáculo de que se trate.

Artículo 7. Contenido de la solicitud

La solicitud de autorización a que se refiere el artículo anterior se realizará por
escrito y deberá contener la siguiente información:
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1.Nombre y domiciliodel solicitante.

Octubre de 2016

11.Fecha, hora y lugar en el en que se pretenda realizar el espectaculo con
animales.

111.Exposición detallada de la actividad a desarrollar.

IV. Cantidad y clases de animales involucrados en el espectaculo.

V. Medidas de protección para garantizar el bienestar animal y el trato
humanitario a los animales involucrados.

VI. Duración del espectáculo con animales.

VII. Firma del Solicitante.

Asimismo, deberan anexarse copias de los documentos que acrediten la
información a que se refiere la fracción I de este artículo y una carta responsiva
suscrita-por un médico veterinario, que incluya s"Unombre, dirección y cédula
profesional, a través de la cual se comprometa a estar presente durante el
desarrollo del espectáculo con animales para brindar atención a estos en caso
de que se requíera.

Artículo 8. Análisis y otorgamiento

La Dirección de Protección Civil Municipal, previo análisis de la solicitud,
otorgará la autorización para la realización del espectáculo con animales, la cual
constará por escrito y deberá contener la siguiente información:

1.Firma y sello de la autoridad municipal que lo emite.

11.Fecha, hora y lugar en que se deberá verificar el espectáculo con
animales.
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111.Exposición detallada de la actividad a desarrollar.

Octubre de 2016

IV. Cantidad y clases de animales involucrados en el espectáculo.

V. Medidas a adoptar para el desarrollo del espectáculo con animales.

VI. Duración del espectáculo con animales.

VII. Nombre, dirección y número de cedula profesional del veterinario
responsable del espectáculo con animales.

VIII. Restricciones y sanciones que pudiera derivar del incumplimiento de
este reglamento.

Artículo 9. Autorizaciones estatales y federales

Lo establecido en este capitulo se aplicará sin perjUicio de las demás
autorizaciones estatales y federales que, en su caso, deban solicitar y obtener
los interesados en realizar espectácúlos con animales, de conformidad con. lo
dispuesto en otras disposiciones legales y normativas aplicables.

Capitulo IV
Espectáculos con animales

Artículo 10. Requisitos y restricciones

En los torneos o concursos que involucren toros y caballos, se observarán las
siguientes disposiciones:

1. Los propietarios o poseedores de caballos que participen en torneos o
concursos que involucren toros y caballos deberán colocarles una manta
protectora que evite que estos sean lastimados.
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11. Los organizadores de torneos o concursos que involucren toros y
caballos deberán proteger las cornamentas de los toros para evitar daños a los
caballos o personas.

111.Las personas que participen como vaqueros en torneos o concursos
que involucren toros y caballos' deberán someterse a una revisión médica que
se realizará dentro de los treinta minutos previos al inicio de dicho torneo, para
acreditar que no se encuentran bajo los efectos del alcohol, drogas o de
cualquier otra sustancia que sea nociva para la salud.

IV. Acreditar ante la autoridad municipal la mayoria de edad de las
personas que participen en torneos o concursos de lazo o espectáculos que
involucren animales.

V. No podrán participar más de veinte caballos por cada toro y/o de
acuerdo al diámetro del coso taurino, ni permanecer más de un toro en el ruedo
por cada suerte que realicen en los torneos o concursos que involucren toros y
caballos.

Artículo 11. Requisitos específicos de solicitud

Para cumplir con lo dispuesto en la fracción 111,del artículo anterior, las personas
fisicas o morales interesadas en realizar este tipo de espectáculo con animales,
además de los requisitos que establecidos en el articulo 7 de este reglamento,
deberán de señalar el nombre, domicilio y número de cedula profesional de un
médico responsable de certificar el estado de salud de las personas que
participen como vaqueros, y adjuntar copia de los documentos respectivos.

La Dirección de Protección Civil Municipal en la autorización que, en su caso,
otorgue, hará constar el nombre, domicilio y número de cedula profesional del
médico a que se refiere el párrafo anterior.
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Capítulo V
Corridas de toros

Artículo 12. Prohibición

Octubre de 2016

No podrán participar caballos en las corridas de toros, salvo aquellas en las que
participen los rejoneadores profesionales, previa verificación de los caballos por
parte del médico veterinario responsable del evento y/o que se requieran para
retirar a los toros del ruedo, en cuyo caso se deberá cumplir con lo establecido
en los articulas 10, fracciones 1,111, iV y V, y 11 de este reglamento.

Articulo 13. Requisitos especificas de solicitud

Los interesados en desarrollar corridas de toros, además de los requisitos
establecidos en el artículo 7 de este reglamento, deberán incluir en la solicitud
de autorización la siguiente información y documentación:

1. Relación de los toreros que participarán, incluyendo su nombre,
domicilio y edad.

11.Certificado médico de salud de los toreros que participarán.

111. Nombre y domicilio del juez de plaza;

IV. Certificado médico de salud del juez de plaza.

Capítulo VI
Infracciones, sanciones y medios de impugnación

Articulo 14. Infracciones

Son infracciones a este reglamento:

1. Incumplir las obligaciones establecidas en los articulas 5,
fracciones I y IV, 10, 11 Y 12 de este reglamento.
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11. Incumplir con la obligación establecida en el articulo 5, fracción 11, de
este reglamento.

111.Incumplir con la obligación establecida en el artículo 5, fracción 111,de
este reglamento.

Articulo 15.Sanciones

Las infracciones a este reglamento serán sancionadas de la siguiente manera:

1. Las infracciones a que se refiere la fracción 1del artículo anterior serán
sancionadas con multa de cincuenta a cien dias de salario mínimo general
vigente en el estado de Yucatán al momento de imponerlas.

11.Las infracciones a que se refiere la fracción 11del articulo anterior serán
sancionadas con una multa de mil a diez mil días de salario mínimo general
vigente en el estado de Yucatán al momento de imponerlas, además de la
clausura del evento.

111.Las infracciones a que se refiere la fracción 111del artículo anterior
serán sancionadas con multa de cincuenta a cien días de salario mínimo
general vigente en el estado de Yucatán al momento de imponerlas.

En caso de reincidencia, las multas establecidas en este artículo podrán
incrementarse hasta al triple. Se podrá determinar también la suspensión o
cancelación del permiso, que se hubiere otorgado.

Artículo 16. Infracciones menores

Si la infracción a las disposiciones de este reglamento no ocasiona un daño
irreversible y, tras la realización de los análisis y estudios pertinentes de la
autoridad municipal y, en su caso, de los peritos médicos o veterinarios, se
determina que no es grave, esta podrá amonestar o exhortar a los infractores
con el apercibimiento de que en caso de reincidencia se aplicarán las
sanciones establecidas en el artículo anterior.
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Artículo 17. Imposición de sanciones

Octubre de 2016

Para la imposición de las sanciones establecidas en este reglamento se tomará
en cuenta:

1.La gravedad de la infracción.

11.Las condiciones económicas del infractor.

111.La reincidencia o habitualidad.

Articulo 18. Cobro de multas

Las multas se harán efectivas mediante procedimientos economlCOS y
coactivos, y su importe se ingresará a la hacienda pública municipal.

Artículo 19. Clausura o suspensión

Cuando proceda. la clausura o suspensión del espectáculo con animales, el
personal autorizado de la Dirección de Protección Civil municipal levantará un
acta detallada de la diligencia, en los términos de las disposiciones
administrativas municipales vigentes o, en su caso, de la Ley de Actos y
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán.

Articulo 20. Impugnación

Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos con
motivo de la aplicación de este reglamento podrán ser impugnadas en los
términos de las disposiciones administrativas municipales vigentes o, en su
caso, de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de
Yucatán.
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Articulas transitorios

Primero. Entrada en vigor

Octubre de 2016

Este reglamento entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal
de San Felipe.

Segundo. Derogación tácita

Se derogan las disposiciones de igualo menor jerarquía expedidas por el H.
Ayuntamiento del Municipio de San Felipe, en lo que se opongan al contenido
de este reglamento.

Aprobado por el H. Ayuntamiento del Municipio de San Felipe en su sesión
extraordinaria de cabildo número 43, llevada a cabo en San Felipe Yucatán, el
catorce de septiembre de 2016.

c. Gabriel Enrique Marrufo Marfil
Presidente Municipal

C. Jase Ariel EscamiIJa EscamiJIa
Secretario Municipal
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